
 
 
  

Universidad Nacional del Nordeste         ORDEN DE SERVICIO Nº 05/2019 
              Facultad de Humanidades 
        Área Económico-Financiera 

Resistencia, 28 de octubre de 2019 
 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

Facultad de Humanidades – UNNE – Av. Las Heras 727 – Resistencia – Chaco – Teléfonos: (03624) 446958 / 427470 int. 228 

 
 
Señor/es: DELTA CHACO……………….………………………...  CUIT Nº 20-30444525-5 ……..…. 
 
Domicilio: Av. Velez Sarfield 1166 – Resistencia – Chaco. ………………………..…..…………… 
 

 Sírvase realizar los siguientes trabajos cotizados en presupuesto de fecha 26/09/19 para la 
Contratación Directa Nº 18/2019 que se tramita por expediente Nº 28-2019-02920. ……………...…… 
  
Renglón 

Nº 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO 
UNITARIO 

 
TOTAL 

 

Cotización de ascensores de pasajeros: 
Tipo de Control: A6220 Automac 2P (Pb y 1). Número de 
ascensores: independiente. Maniobra: selectiva 
descendente. Tipo y tensión de motor: Hidráulico. Central 
GMV. Potencia del motor: 10,5 HP. Paradas: 2 (Pb y 1). 
Material de hueco: Imanes y cabezales magnéticos. Tipo 
de puertas: Automáticas. Cabina con operador 3x380.   
Pulsadores, Señalización y Accesorios: 
1 Botonera de cabina luz/alarma/parar + 1 IP 31 mm alfa 
Rojo (braile y acero). 2 Pulsadores simples + 2 IP 31 mm 
alfa rojo (Braile y acero). 5 Límites con soporte 
telemecanic. 1 Buzzer en indicador de cabina. Cable 
comando eléctrico nuevo. Mano de Obra. Garantía de la 
empresa AUTOMAC S.A. es de 3 años (a partir del 
momento en que los equipos están en funcionamiento que 
solo tendrá validez si la empresa realiza el mantenimiento 
mensual del equipo). 

$ 187.500,00 $ 187.500,00 

 Barrera Infrarroja. Marca Automac $ 11.300,00 $ 11.300,00 

  TOTAL $ 198.800,00 

 

SON PESOS: CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS.- 
PLAZO DE REALIZACIÓN: INMEDIATO  

FORMA DE PAGO: CONTADO. ANTICIPO 30% y el resto al terminar los trabajos. 

 

La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por los que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los impuestos a las 
Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al momento de pago.- 
 
 
 
 
 

………..…………………………………
  Sr. Hugo E. García Loza 

Director Gral. de Coord. Administrativa 
      Facultad de Humanidades - UNNE 


